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. A la EmpteS& ':Frama. S. A,., por BU instalación en Lomo
Blanco {Las Palmas de Gran Canaria}. por una inversión de
'44.926.319 pesetas. para la· fabricacI6n de productos suavizantes
-y detergentes. _y 1& creación de n.ueve puestos de trabajo, una
..ubvención de 4.492.632 pesetas. •

A 1& Empresa .PaJIets Canarios. S. A.• , por su instalación en
el polígono de Arlnaga, Gran Canaria, pór una. inversiÓD de
66.375.065 pesetas. para la fabriceci6n de embalaJes de madera
y 1& creación de siete puestos de trabajo. una subvención de
•.953.580 pesetas.'

A la Empresa ..Envases de Papel Canarios, -S. A.•• por su ln8·
talación en Telde, Gran canaria. por una inversión de 25.714.390
pesetas, para la fabricación de 8&C08 de papel, y la creación de
doce puestos de trabajo, una. subvención de 2.571.439_ pesetas.

A la Empresa .Uneloo., por su ÚlSta16ción en Hierro fTe
nerife). por una inversión de 44.'100.000 pesetas, para la instala
ción de un parque- eólico. una lubwnclón de 8.840.000 pesetas.

A la Empresa ..Unelco., por BU instalación en Las Palmas,
por UU& inversión de 98.000.000 de pesetas. para la instalación.
de un aerogenerador. una subvención de 19.600.000 pesetas.

A la Empresa ..Cristóbal Vega Hoyos.. , por su instalación
en Las Palmas de Gran Canaria, por una inversión de 12.074.000
pesetas. para una' industria de pasteleria, y la creactón de
cuatro puestos de trabajo, una subvención de 1.207.000 pesetas.

A·la Empresa ..Plásticos del Atlántico, S. A.... por su insta
lación en Telde, Gran Canaria. por una inversión de 165.850.000
pesetas, para una fábrica de transformadas de pláSticos, y la
creacIón de 18 puestos de trabajo, una subvención de 12.478.00\)
pesetas.-

A la Empresa ..Taor.· S. A .... por su instalación en Las Pal
mas de Gran Canarle. por una. inversión de 48.004.000 pesetas,
para la instalación de un taller de reparaciones navafes y la
creación de siete puestos de trabajo, una subvención de 2.400.200
pesetas. "

A la Empresa ..Juan Moreno Molina", por su instalación en
Las Palmas de Gran Canaria. por una inversi6n de 45.299.000 pe.
setas, para ampHaclón de una fábrica de pinturas y la creaciÓD
de 12 puestos de trabajo, una subvención de 2.284.850 pesetaa..

A la Empresa -Fabrlcad.-, por su iDBtalacIón an Telde (Gran
Canari..... por una in",rsión de 30.491.108 pesetas. para 1& am~
pliac1ón de una fábrioa de pan y 1& creación de watro puestos
de lrabajo. una subvención' de 1.52U55 pesetas.

A la Empresa «Fernando Ojeda Deniz-, por BU 1Datalación
en Gáldar (Las Palmas). por una inversión de 18.708.902 pesetas,
para la fabricación. de gofio Y la _00 de tres puestos de
trabajo, una subvención de 1.870.880 pesetas., ' •.

A la Empresa «yec...... por au Instalación en el po.l1gono
de Arinaga (Gran Canaria),. por una inversión de 83.857.000 pe
setas. para ampliación de una fábrica de yeso y escayola y 1&
creaclón de nueve puestos de trabajo. una subvencIón de pe-

. eetas 11.711.980. .
A 1& Empresa -Cabo Verde, S. A .... por su instalaciÓD en Las

Palmas. por una inversión de 119.818.500 peset8s, para una in
dustria de transformación de rocas y la creación de 23 puestos
.de trabajo. una subvención de 23.963.300 pesetas.
. A la Empresa ..Regenta, S. A... , por su lnstalactón en'Las
Palmas, por una inversión de 95.473.000 pesetas. para la fabri
cacióD de cigarros puros y la ereación de 4'1 puestos de trabajo,
una subvención de 19.094..600 pesetas.

A la Empresa ..Lácteos Canarios. S. A.", por su instalación
en Las Pálmas, por una inversión de 20.799.000 pesetas, para la
fabricación de quesos y la creación de cinco puestos t4t traba
jo, una subvención de 3.119.850 pesetas.

A 1& Empresa -Schwarz y Cia.... por su instalación en el po
ligona industrial de Arlnaga (Gran Canaria), por una inver
sión .de 30.000.000 de pesetas, pare. la fabricación de productos
pIAsticos de alta precisión y la creación de seis puéstos de tra
baJo. una subvención de 4.500.000 pesetas.

A 1& Empresa ..Intercasa-, por su instalación 8n San Bartolo·
m6 de Tirajana (Las Palmas}. por una· inversión de M.OOO.ooo
de pesetas. para la fabricación de conservas vegetales y la crea
ción de siete puestos de trabajo. una subvención de 12.600.000
pesetu..

A la Empresa -Vidrier.. Canarias. S. A._. por BU instalac1ÓD
en Telde (Gran Canaria). por UDa inversión de 252.500.000 pe
I8tas, para 1& fabricación de envases de ,vidrio, U~ 8ubven
ción de 35.350,000 pesetas.

27100 RI!ISOLUCION de .. ds .ePllembre de 1084. dellle·
l1iStro de ,la. Propiedad Industrial. por Ja, que le
clt&pone· el cumplimiento de le Hntenclcl cUdGda pOr
lo Audlenclo Terrltorlol de Madrid, conftrmada por
• 1 Tribunal Supremo, ~ grado de apelación. en el
recurso contencio.to-adminbtrotiyO n:4mero rto-19.
promovido por ..KaU-ehemie Pha.rma. GmbH..,
contra. Be-oluct6n ele e.f. Bellutro ele 20 de octubre
eH 1977. Expediente de moJ"'CO ~ro "5D.4n.

En el recurso contencloso-administratlvo numero 2'70-'79. inter
puesto ante la Audiencia Ten1tor1a1 de MacIr1d por .Kali-Chemie
Pharma., GmbH.. , oontra Resoluci6n de este Registro de 20
de octubre de 1977, se ha dictado por la citada Audiencla con
fecha 23 de lulio de 1982; aentencia confirmada 'por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispOSitiva es como
oIgue.. . -' .

- -Fallamos: Que desestimando 'el recuno contencioso.adminls
.UYO interpuesto por. la Entidad "Kall-ehemie Pharma,

GmbH», debemos declarar :. cleclaram06 no haber lugar a lz
anulac1ón 'de las Resoluciones del Registro de la Propiedad In
dustrial. impugnadas por ser conformes a Derecho. absolvien'i,
a la Administración demandada, Topo ello sin hacer concrena er.
COStas.a .

En sti virtud. este Organismo, en. cump11m1ento de lo preve
nido en la Ley de Z1 de cUdembre de 19S6, ha tenido a bien dis·
poner que se cumpla en sus propioa términos la referida sen:
tenda 7 88 pub1iq~e el aludido f~lo en el eBoleUn Oficial de•
Estado... '

1.0 que comunico a V. S. para su conodmlento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atlos.
Madrid.. 20 de septiembre de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA. Y ALIMENTACION

ORDEN de :s ele octubr. de 1Q84 por la que se
ratifica la ca.UftC4Ción prBYia como AgrUPación df
Productores Agrarios de la. Sociedad Coopera.tiva '
Ltmttada cSan Juaa BoutUta.. de Llanera de Ra·
MB (Valencia) para el gNlPO de productos _hor·
"'1I.zas-. . . .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa a la solicitud de ratificactón de la
caUficaciónprevfa oomo Agrupación de Productores Agrarios,
acogida a 1& Ley 2111872, de 22 de julio. formulada por la
ConseJerfa de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma
Valenciana. para la SocIedad Cooperativa Limitada -San Juan
Bautiata-, de Llanera de Kanes (Valencla). y habiéndose cum
pUdo tod"s los requisitoJ previstos en el Decreto 195111973; de
26 de julio. en el Decreto 89811875, de 20 de marzo y demás

. disposicio:¡es complementarias,
Elilte M1n1sterto ha tenido a bien disponer:
Prlmero.-8e ratiftca la calificación previa como Agrupación

~e Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estable
cido en 1& [:1. 2911912. de 22 de julio, a la Sociedad Coope·
mUva Limf -.San Juan Bautista-. de llanera de Ranef>
(Valencia). . '

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga
para el grupo de productos ..hortalbas-•

Tercero.-El ámbito pográftco de actuación de la Entidad
como Agrupación de Productores Agrarios abarca los municipios
de Vallés. La Granja de la Costera. Botglá-eorbera. Cerdá,
Llanera de Ranes, Torrella y Estupen¡.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicaet.6n del régimen
previsto en 1& ~ay 29/1W72, a efectos de 10 dispuesto en los
apartados al y bl del articulo 1.° de la misma, será el dia
: de septiembre de 1984.

Quinto.-Loa porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por 1& EnUq&d.·a efectos del Cálculo de subvenciones
Sf' fijan en el 3. 2 'Y 1 por 100 -del valor de los productos vendi
dos por la Entidad, respectivamente. d~te los tres primeros
aftos de funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Pro·
ductores Agrarios. fiJAndose un l1mite mUimo a las subven·
ciones de 5,5, " Y 3i mlllones -~e pesetas con cargo al concepto
21.0;4..778-], del programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regu
lación del Mercado de los ~os 1984. 1i185 Y 19&6.

Sexto.-EI porcentaje mAximo aplicable durante los cuatro
primeroa aftoa: &1 v&1or base de los productos entregados a la
entidad por sus mJembros. a efectos de acceso al crédito ofi·
cial. ser' del, '70. por 100. _. . <-. _

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria
proceder' a 1& inscripción de la Entidad calificada en el Re·
gisuo Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, df'
Agrupaciones de ~uctores Agrarios.

Lo que c:omunico a V. l. para su conocimiento y efecto."
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gen.e:ai de la: Pro~ucción Agraria.

271 02 ORDEN eH .23 de octUbre cü 1-984 por la que $e
. autortza la. ampliación de la. central lechera q ut"

en Valencta tcapftcd) tiene adjudtcada la Entidad
..central Lechera El Prado. S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidadoon la propuesta elevada por esa
Dirección GenerallObre Ipeti_ -l formulada por la Entidad .Cen
tral Lechera El Prado. S. A.... para ampliar 'las 'Instalaciones
de la central lechera que tiene adjudicada en Valencia {capi
tan, ,de acueTdo con lo dispuesto en el articulo 1!15 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otras IndustriM Lácteas. apro
bado por Decreto 2478/1966. de \1 de octubre. y modificado por
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La presente Orden entrará' en vigor en la fecha de su pu
blicación.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director generaJ de la Producción Agraria,

D1st1ca.
Distiea.
Distica.
Dística.
Hexástica.
Distica.

Ceres ... Distica.
Encarna ... ... Distic&.
Francedea .. ,. Hexástica.
Guadiana Hexastíca.
Mamie Distica.
Piraline DísU~

Prelude ... Distica.
Rika ". Distica.
Sonia ... DisUca.

Segundo.-La información relativa a estas variedades qUE
se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General de
Registro de Variedades Comerciales ~bra en el Instituto Na

Amaltea .
Klaxon ".
asiria ....•....
Pamela. ~

Tabaiba '" .
Viva ...•,. OH' • ., •••

27106 ORDEN de 30 de novi.embre de 1984 por la que
. se modifica la lt.sta de variedades de cebada ins

critas en el Registro de .Variedades Comerciales.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en las Or
denes de 28 de abril de 1975 por la que se aprobó el Regla
mento de Inscripción de variedades de trigo, cebada y avena,
y de .. de febrero de 1982 por la que se modificaron diversos
articulos del citado Reglamento, incluyéndose el centeno y tri
ticale en su ámbito de aplicación, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria, dispongo:

Prlmero,-Queda modificada la lista de variedades comer
ciales de cebada con la inclusión definitiva o exclusión de las
variedades de esta especie que se relacionan a continuación:

Al Inclusión de variedades. B} Exclusión de variedades.

Segundo.-Otorgar para la ampliación de esta industria los be
neficios de los articulos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuanUas que determina el grupo «h de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, &Xcepto expropiación forzosa, libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y reducciones de los impuestos sobre
las rentas del capita.l. transmisiones patrimoniales y actos jun
dicos documentados.

Tercero.-La totalidad de la. ampliación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. -

Cuarto.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
setenta y siete millones cuatrocientas cincuenta y nuev-e mil
seiscientas cuarenta y dos <'T1.4S9.642l ·pesetas. La subvención
será, como máximo, de siete millones trescientas cincuenta y
ocho mil seiscientas sesenta y seis <7.358.666) pesetas (ejercicio
1984, programa 223, Industrialización y Ordenación Agroalimen-
taria aplica.cíón presupuestaria 21.09.n1). /

QÚinto.-En caso de renuncia & los beneficios se exigirá el
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor d~l Estado los terrenos e instalaciones de las
Empresas por el importe de dichos benefici08 o subvenciones.

Sexto..-Conceder un plazo de. un mes para la iniciación de
las obras y de seis meses para la terminación, contados ambos a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficia.l del Estado•.

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos aftas. .
Madrid, 'J:1 de noviembre de 1984,-P. D. {Orden de 15 de enero

de 1980}, el Subsecretario, José Francisco ~ña Diez.

IlInos. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

27105 ORDEN de 30 de noviembre de 1984 por la que se
nu:xiilica la lista de variedades de triticale inscri
tas en el ltegistro de Variedades Comerciales.

Umo, Sr.: Para. dar cumplimiento a lo dispuesto en las Or
denes de 28 de abril de 1975 por la que se aprobó el Regla.
mento de inscripción de variedades de trigo, cebada y avena;
y de .. de febrero de 1982 por 1& que se modificaron diversoa
articuloe del citado Reglamento, incluyéndose el centeno y trt
ticale en su ámbito de aplicación. a propuesta de la Dirección'
General de la Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Queda. modificada la. lista de variedades comercia.
les de triticale, con la inclusión de la variedad denominada
«Tajuña-.

Segundo.-La información relativa a esta variedad que se
incluye y seftala el articulo 32 del Reglamento Ge?eral del
Registro de Variedades Comerciales obra en el InsUtuto Na
cional de Semillas y Plantas de ViVero. La fecha de inscrip
ción de la variedad será la de publicación de la presente Orden.

DlSPOSICfON FINAL

271 03 ORD~N de Zl de noviembre de 1984 por la que 8e
declara comprendida en zona de preferente locali
zación mdustrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localida
des de' la provincia de Lsrida por «Soci.edad
Cooperativa Lechera del Cadí-.

Ilmo. Sr.; De confocmidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada. por ..sociedad
Cooperativa Lechera del Cadi- para acoger la instalación de
tanques refrigerantes de leche en varia, localidades de la pro
vincia de Lérida a los b~neficios previstos en el Decreto 23921
1912, de 18 de ag9sto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente. segun los criterios de la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto: .

Primero.-Dedarar la instalación de 291 tanques de ret"rigeta
ción de lecha en origen' en varias localidades de la provincia de
Lénda por ..Sociedad Cooperativa Lechera del Cadi. comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, definida
en la Orden ministerial de Agricultura 7 Pesca de 30 de julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963; de 2 de
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Segundo,-De los beneficios seí'l.alados en los articulas 3.0 y 8.0
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre -el Tráfi
co de las Empresas.

Reducción del 95 por-lOO de los derechos arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Y. ,una subvención de 20.397.000 pesetas, apl1cada a una in
vorslOU de 163.000.727 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09:711 del presupuesto de 1984, programa 223 Un
dustriahzación y Ordenación Agro-Alimentaria.).

Tercer~.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantIzado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Cuarto -Conceder un plazo hasta: el 30 de noviembre de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberán aJus-
tarse a la documentación presentada. -

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de noviembre de 1984.-P. D. <Orden de 15 de enero

de I98í)}. el Subsecretario, JQsé Francisco Peña Diez.

flmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Decreto 544/1972. de 9 de mano, y visto el informe emitido
por el Ministerio de Sanidad y Consumo (Dirección Genera.l de
Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Prim'~ro.-Autorizara 1& Entidad ..Central Leoh~ra El Pra
do, S. A_oo. para ampliar la central lechera que tiene adjudicada
en Valencia {capitaD. que consiste fundamentalmente en aumen
tar el volumen de tratamiento de leche UHT envasada en
tetra brik de 1 litro, asi como el empaquetado en grupos re.
tráctiles de 2 por 2 (cuatrQ envases} oon asa de pol1etHeno
reforzado incorporado &1 cuerpo de los grupos.

Segundo.-La.s instalac10nes deberá.n ajustarse al proyecto
técnico que ha servido de ba,:~ a la presente resolución y una
vez terminados los trabajos de ampliación• ..central Lechera El
Prado. S. A.'". lo comunicará a la Dirección Genaral de Indus
trias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, a3 de OQtubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982J, el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrías Agrarias y Alimenta
rias.

27104 ORDEN de '" de novIembre de 1984 por la que .e
declara la ampliación de lo industriG cdrnica de don.
Emiliano Cervera Garro, instalada en Manzanera
lTeruetJ, comprendida en zona de preferente locali~
zactón industrial agraria y se aprueba su proyecto
definitivo.

limos. Sres.: De conformidad. con la propuesta de esa. Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
pett\Íón de don Emiliano Cervera Garro para la ampliación de
u~a Industria cárnica de salazones en Manzanera <Teruen, aco
glendose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y de acuerdo con la Ley 1S2/1~3 de 2 de diciembre SQbre in
du~tria5 de interés preferente. y demás disposiciones complemen
tanas.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Declarar la ampliación de la industria cárnica de

salazones de don Emiliano Cervera Garro en Manzanera <Te
rueD, comprendida en la zona de J)('eferente localización indus
trial agraria de la provincia de Teruel del Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.


